
   

 

 

 

 
 
 
Madrid, 4 de marzo de 2021 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de solvencia económica y 
financiera, solvencia técnica y profesional, y adscripción de medios, correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, del SERVICIO RELATIVO AL PROGRAMA DE 
ASEGURAMIENTO DE METRO DE MADRID, S.A. 2021 (Licitación 6012000356) (Lote 2) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
Licitador AON IBERIA CORREDURIA DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.U., para el Lote 2, ha 
acordado solicitar las siguientes subsanaciones:  
 

REQUISITOS SUBSANACIONES REQUERIDAS 

Solvencia económica y 
financiera 

1. SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA: 

1.1. Las cuentas anuales presentadas no corresponden a AON 

IBERIA CORREDURIA DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.U. 

(A28109247), sino a AON CONSULTING SERVICES, S.A.U. 

(A41126384). 

Por tanto, tienen que presentar las cuentas anuales 

correspondientes a AON IBERIA CORREDURIA DE SEGUROS Y 

REASEGUROS, S.A.U. (A28109247), que es la sociedad 

licitadora en este procedimiento de licitación. 

1.2. No han presentado la justificación del depósito de las cuentas 

en el Registro Mercantil. 

Por tanto, tienen que presentar la justificación del depósito 

en el Registro Mercantil de las cuentas anuales 

correspondientes a AON IBERIA CORREDURIA DE SEGUROS Y 

REASEGUROS, S.A.U., tal como se requiere en el apartado 20. 

‘Solvencia económica y financiera’, del cuadro resumen del 

Pliego de Condiciones Particulares. 

Solvencia técnica y 
profesional 

2. SOLVENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL: 

2.1. Han presentado la relación de los trabajos o servicios de igual 

o similar naturaleza efectuados en los tres últimos años, pero 

no han aportado los certificados que los acrediten, y que se 

exigen en el apartado 21. ‘Solvencia técnica y profesional’, del 

cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares: 
“Los servicios o trabajos efectuados se acreditarán mediante 
certificados expedidos o visados por el órgano competente, cuando el 
destinatario sea una entidad del sector público; cuando el destinatario 
sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por éste o, a 
falta de este certificado, mediante una declaración del empresario 
acompañado de los documentos obrantes en poder del mismo que 
acrediten la realización de la prestación.” 



   

 

 

 

 

Por tanto, tienen que presentar los certificados acreditativos 

de la efectiva prestación de los servicios o trabajos de igual o 

similar naturaleza que los que constituyen el objeto del 

contrato de esta licitación, realizados en el curso de los tres 

últimos años, cumpliendo con los requisitos establecidos en 

el apartado 21. ‘Solvencia técnica y profesional’, del cuadro 

resumen del Pliego de Condiciones Particulares.  

Documentación 
acreditativa de disponer 
de los medios destinados 
a la ejecución del contrato 

3. ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS: 

3.1. Adscripción de medios materiales: En el apartado 24 del 

cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, en la 

letra b., se exigen los siguientes medios materiales concretos 

para la ejecución del contrato: 
“aplicación informática con acceso web para el tratamiento de la 
información y gestión de reclamaciones y siniestros, para la 
utilización por parte de personal autorizado de Metro de Madrid.” 

 

La documentación acreditativa de la disponibilidad de los 

medios materiales, que hay que presentar, es la siguiente: 

“Manuales descriptivos de la/s aplicación/es informática/s 

con acceso web que se pondrá/n a disposición de Metro de 

Madrid” 

 

Al no haberlos presentado, y de acuerdo con lo requerido en 

el apartado 24 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 

Particulares, tienen que presentar los: 

“Manuales descriptivos de la/s aplicación/es informática/s 

con acceso web que se pondrá/n a disposición de Metro de 

Madrid” 
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